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Derecho a decidir.
Derecho a opinar.
Derecho a aprender.
Derecho a expresar las
emociones y los sentimientos.
Derecho a denunciar.
Derecho a gestionar su
patrimonio.
Derecho a disfrutar de su
sexualidad.
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TIpos de maltrato
 – Físico: Cualquier acto no

accidental que provoque daño
corporal, dolor o deterioro físico.

– Psicológico : Amenazas,
insultos, descalificaciones,
humillaciones, aislamiento o
incluso restricciones para ver a su
familia.

– Abandono: Dejar a la persona
sin el cuidado necesario,
encerrado o en lugares peligrosos.

– Sexual: Cualquier contacto
sexual no consentido.

– Explotación financiera: Uso
ilegal o inapropiado de sus bienes
personales, propiedades y/o
recursos.

– Estructural: Deshumanizar el
trato en las oficinas
gubernamentales o de atención
médica.

¿Qué es ?

El maltrato al adulto mayor es
un tema presente y que ha ido
en aumento, pero del que se
habla poco. El 16% de las
personas mayores de 60 años
(1 de cada 10), han sufrido
abandono y abuso psicológico,
financiero, físico o sexual.

¿Qué se puede hacer?

Promover campañas de
sensibilización sobre lo valioso
de las personas mayores.
Fomentar las relaciones
sociales.
Promover un cuidado
adecuado.
Promover un buen diseño
ambiental.
Cuidar al cuidador.
Promover el buen trato en los
medios de comunicación.


